
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Radicado No. 630014003006-2019-00291-00 

Armenia Quindío, veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta la medida de embargo de remanentes decretada por el 

Juzgado Primero Civil Municipal de Armenia, dentro del proceso EJECUTIVO 

SINGULAR promovido por MARÍA ANDREA PATIÑO PINEDA en contra del 

común demandado ELGAR MANRIQUE GÓMEZ, y radicado al Nro. 

63001400300120220040700; el juzgado considera que dicha medida SI SURTE 

EFECTOS LEGALES, por no existir otra de igual naturaleza decretada con 

anterioridad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 

 

SILVIO ALEXANDER BELALCAZAR REVELO 

JUEZ.  

 
LMGR 

(ARCHIVO 11) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL EN 
ORALIDAD 

ARMENIA – QUINDIO 
LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL ESTADO 
No. 176 DEL 24 DE OCTUBRE DE 2022  

 
 

BEATRIZ ANDREA VÁSQUEZ JIMÉNEZ 
SECRETARIA 
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